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alcaldías no han ejercido
dos mil 816 millones de
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participativo. /18
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En tresmeseshabrácambio
degobiernoen las 16alcal-
díasdelaCiudaddeMéxico
y éstasaún no han ejercido
dosmil816millones406 mil
401 pesos de los proyectos
de presupuesto participativo
de2020 y 2021.

En marzode2020, lapo-
blacióndelasmil815unida-
desterritorialesdelaciudad
eligiósusProyectosdePre-
supuesto Participativo de
2020 y 2021, cuyo monto
representa3 por cientodel
presupuestodelasalcaldías:
mil 420 millones 830 mil
825 pesos para 2020 y mil
395millones575mil576pe-
sos para2021.

Uno de los impedimen-
tosparaejercertalesmontos
esqueaún faltallevaracabo
mil815asambleasciudada-
nas paraque los habitantes
de cada unidad territorial
elijanun Comitéde Ejecu-
ción del proyectoy un Co-
mitédeSupervisión.

Ese procedimiento es re-
sultadodelareformaalaLey
de ParticipaciónCiudadana
que aprobó el Congreso lo-
cal a iniciativade labanca-
dadeMorena,enagostodel
2019,loquelaoposiciónca-
lificó como una “dificultad
adicional para ejecutarlos
proyectos”.

“Morena generó un em-
budo en laLey deParticipa-
ción Ciudadana local,pues
no basta con que esté ele-
gido elproyectoparaque lo
puedas ejecutar,sino que la
ciudadaníadebeelegira los
dos comités:es una barrera
más en la ley para impedir
quelosproyectosse llevena
cabo”,dijoeldiputadolocal
porelPAN DiegoGarrido.

El24 dejuliodel2020,la
bancadadeMorenapromo-
vió una reformaal artículo
20 transitoriode la ley,para
que los proyectosde Presu-
puestoParticipativode2020
seejecutaranhasta2021,por
el riesgode realizarasam-
bleas ciudadanas para ele-
gir a los comitésdurantela

IMPUGNACIONES
Además, el retraso en la
ejecuciónde los proyectos
tambiénsedebeaque31co-
loniasimpugnaronelresul-
tadodelaelección,tantode
proyectosde2020 como de
2021,los cualesrepondráel
InstitutoElectoraldelaCiu-
daddeMéxico(ECM) afina-
lesdejulio.

Sin embargo,cuando el
Congreso local discutióen
diciembrede 2020 el pre-
supuesto para el IECM, sa-
bían que éste requeriría no
sólo recursosparaorgani-
zarlaeleccióndel6 dejunio
pasado,sino tambiénpara
organizar las asambleas
ciudadanasde presupuesto
participativo.

El ECM solicitó dos mil
174 millones 390

Morena propuso asignar-
le mil 586 millones 602 mil
pesos,talcomo quedó en el
Presupuestode Egresosdel
2021.

El consejerodelIECM Er-
nestoRamos expresóquea
pesar del “presupuesto li-
mitado”, “la pandemia” y
queestees“añoelectoral,lo
cual es una situación inédi-
tapara la institución”,van a
llevara cabo las asambleas
ciudadanas.

quesepuedahaceresteaño:
septiembrees justocuando
se va una administracióny
llegalaotraenlasalcaldías,y
sinohaycontinuidadenuna
alcaldía cuando el relevo
es del mismo partido,me-
nos cuando hay cambio de
partido”,consideró Polim-
niaRomanaSierra,diputada
local electapor la coalición
PRI-PAN-PRD.

Tales esteúltimoelcaso
de seis alcaldías, las cua-
les serángobernadaspor la
oposición.

Garridoagregó:“nospre-
ocupaqueestaránenelpro-
ceso de entrega-recepción,
por lo cualdebeexistirtotal
transparencia en el ejerci-
cio de los recursosy comu-
nicación en tiempo real con
los equipos de los alcaldes
electos”.
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Más de 2 mil mdp del presupuesto participativo en riesgo de perderse por asambleas 
ciudadanas Döring 
El panista dijo que el IECM no ha realizado las convocatorias para las asambleas 
ciudadanas donde los habitantes de las 16 alcaldías presentan sus proyectos para la 
aplicación de recursos 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/mas-de-2-mil-mdp-del-presupuesto-
participativo-en-riesgo-de-perderse-por-asambleas 
METRÓPOLI  20/06/2021  14:35  Héctor Cruz Ciudad de México  Actualizada  14:46 
     
El diputado local del PAN, Federico Döring, advirtió que están en riesgo de perderse más 
de dos mil millones de pesos, correspondientes al presupuesto participativo de los años 
2020 y 2021. 
  
Ello, denunció el panista, debido a que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
no ha realizado las convocatorias para las asambleas ciudadanas, donde los habitantes de 
las 16 alcaldías presentan sus proyectos para la aplicación de esos  recursos, “y por ahora 
sólo realiza simulacros”, dijo. 
  
Destacó que el año pasado el Congreso local autorizó mil 420 millones 830 mil 825 de 
pesos, para los proyectos ganadores del presupuesto participativo  correspondiente al 
ejercicio del año 2020; sin embargo, debido a las restricciones derivadas de la pandemia 
por Covid 19, se acordó que estos recursos se ejecutarían  en el año 2021. 
  
Empero, a lo anterior se suman mil 395 millones 575 mil 576 pesos, correspondientes al 
presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2021. 
  
Es decir, sostuvo el panista, ambos presupuestos suman un total de dos mil 816 millones 
406 mil 401 pesos, paras para la realización de tres mil 521 proyectos, los cuales fueron 
electos por la ciudadanía en la correspondiente consulta realizada el 15 de marzo de 2020. 
 
Acusa falta de asambleas particpativas 
Recordó que el IECM se comprometió a implementar las asambleas ciudadanas al concluir 
la jornada electoral; es decir, después del 6 de junio. 
  
Sin embargo, a tres semanas de que ocurrieron las elecciones, no hay señales para ello, 
pues no se tiene conocimiento de la existencia de alguna convocatoria, documento, 
capacitación a los miembros de las Comisiones de Participación Ciudadana o alguna acción 
para que se lleven a cabo tales asambleas. 
  
Esto ha ocurrido a pesar que el Gobierno capitalino determinó que el semáforo 
epidemiológico pasaba a verde a partir del pasado 7 de junio, pero ahora que regresaremos 
a amarillo, el IECM tendrá más pretextos para no realizar las asambleas ciudadanas. 
  
“Es urgente que ese instituto redoble esfuerzos para apresurar la realización de dichos 
procesos, los cuales son un derecho constitucional de las ciudadanas y ciudadanos 
capitalinos. No basta con realizar simulacros, sino que ya urge realizar dicha jornada”, 
insistió el panista. 
  
Recordó que conforme al oficio SECG-IECM/1840/2021, el IECM está obligado a realizar 
dichas asambleas en los meses de junio y julio de este año. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/mas-de-2-mil-mdp-del-presupuesto-participativo-en-riesgo-de-perderse-por-asambleas
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/mas-de-2-mil-mdp-del-presupuesto-participativo-en-riesgo-de-perderse-por-asambleas


  
Para que esto sea posible, reconoció el panista, requiere la realización de diversos actos 
materiales y jurídicos que no pueden ser aplazados, por lo que se urge al Instituto Electoral 
a cumplir con su deber constitucional y ser garante del derecho humano a la participación 
ciudadana.  
  
Por ello, envió un exhorto al IECM a dar inicio a la brevedad a la realización de las 
Asambleas Ciudadanas a las que se refiere el artículo 130 de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, en virtud de haberse realizado ya la jornada electoral, 
y encontrarse en verde el semáforo epidemiológico de esta entidad federativa. 
  
Recordó que la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, dispone en su 
artículo 130 que, aprobados los proyectos de presupuesto participativo, se convocará a la 
Asamblea Ciudadana, a efecto de:  
  
“Informar a las personas habitantes de la unidad territorial de los proyectos ganadores; 
Nombrar a los Comités de Ejecución y de Vigilancia; Informar del mecanismo mediante el 
cual los Comités de Ejecución y de Vigilancia aplicarán los recursos del proyecto 
seleccionado; y Señalar un calendario tentativo de ejecución de los proyectos.  
  
Destacó que de acuerdo a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 
Nueva Normalidad en la Ciudad de México, se crea el Comité de Monitoreo, publicado en 
la Gaceta Oficial el 29 de mayo de 2020, el color verde del semáforo epidemiológico implica 
la posibilidad de realizar diversas actividades con concentración de personas manteniendo 
medidas de distanciamiento social e higiene. 
  
Aunque ahora que el semáforo regresa a amarillo, impedirá al IECM cumplir con esa tarea, 
además de que el legislador no considera que el organismo enfrenta una grave crisis de 
presupuesto que, incluso, está en riesgo de suspender actividades. 
  
Lr 



"Más de 2mmdp de presupuesto participativo en riesgo de perderse" 
https://es-us.noticias.yahoo.com/2mmdp-presupuesto-participativo-riesgo-perderse-
152230142.html  
dom, 20 de junio de 2021 10:22 a. m.·3  min de lectura 
 
CIUDAD DE MÉXICO, junio 20 (EL UNIVERSAL).- El diputado local del PAN, Federico 
Döring, advirtió que están en riesgo de perderse más de dos mil millones de pesos, 
correspondientes al presupuesto participativo de los años 2020 y 2021. 
 
Ello, denunció el panista, debido a que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
no ha realizado las convocatorias para las asambleas ciudadanas, donde los habitantes de 
las 16 alcaldías presentan sus proyectos para la aplicación de esos recursos, "y por ahora 
sólo realiza simulacros", dijo. 
 
Destacó que el año pasado el Congreso local autorizó mil 420 millones 830 mil 825 de 
pesos, para los proyectos ganadores del presupuesto participativo correspondiente al 
ejercicio del año 2020; sin embargo, debido a las restricciones derivadas de la pandemia 
por Covid 19, se acordó que estos recursos se ejecutarían en el año 2021. 
 
Empero, a lo anterior se suman mil 395 millones 575 mil 576 pesos, correspondientes al 
presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2021. 
 
Es decir, sostuvo el panista, ambos presupuestos suman un total de dos mil 816 millones 
406 mil 401 pesos, paras para la realización de tres mil 521 proyectos, los cuales fueron 
electos por la ciudadanía en la correspondiente consulta realizada el 15 de marzo de 2020. 
 
--Acusa falta de asambleas participativas 
 
Recordó que el IECM se comprometió a implementar las asambleas ciudadanas al concluir 
la jornada electoral; es decir, después del 6 de junio. 
 
Sin embargo, a tres semanas de que ocurrieron las elecciones, no hay señales para ello, 
pues no se tiene conocimiento de la existencia de alguna convocatoria, documento, 
capacitación a los miembros de las Comisiones de Participación Ciudadana o alguna acción 
para que se lleven a cabo tales asambleas. 
 
Esto ha ocurrido a pesar que el Gobierno capitalino determinó que el semáforo 
epidemiológico pasaba a verde a partir del pasado 7 de junio, pero ahora que regresaremos 
a amarillo, el IECM tendrá más pretextos para no realizar las asambleas ciudadanas. 
 
"Es urgente que ese instituto redoble esfuerzos para apresurar la realización de dichos 
procesos, los cuales son un derecho constitucional de las ciudadanas y ciudadanos 
capitalinos. No basta con realizar simulacros, sino que ya urge realizar dicha jornada", 
insistió el panista. 
 
Recordó que conforme al oficio SECG-IECM/1840/2021, el IECM está obligado a realizar 
dichas asambleas en los meses de junio y julio de este año. 
 
Para que esto sea posible, reconoció el panista, requiere la realización de diversos actos 
materiales y jurídicos que no pueden ser aplazados, por lo que se urge al Instituto Electoral 



a cumplir con su deber constitucional y ser garante del derecho humano a la participación 
ciudadana. 
 
Por ello, envió un exhorto al IECM a dar inicio a la brevedad a la realización de las 
Asambleas Ciudadanas a las que se refiere el artículo 130 de la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, en virtud de haberse realizado ya la jornada electoral, 
y encontrarse en verde el semáforo epidemiológico de esta entidad federativa. 
 
Recordó que la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, dispone en su 
artículo 130 que, aprobados los proyectos de presupuesto participativo, se convocará a la 
Asamblea Ciudadana, a efecto de: 
 
"Informar a las personas habitantes de la unidad territorial de los proyectos ganadores; 
Nombrar a los Comités de Ejecución y de Vigilancia; Informar del mecanismo mediante el 
cual los Comités de Ejecución y de Vigilancia aplicarán los recursos del proyecto 
seleccionado; y Señalar un calendario tentativo de ejecución de los proyectos". 
 
Destacó que de acuerdo a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 
Nueva Normalidad en la Ciudad de México, se crea el Comité de Monitoreo, publicado en 
la Gaceta Oficial el 29 de mayo de 2020, el color verde del semáforo epidemiológico implica 
la posibilidad de realizar diversas actividades con concentración de personas manteniendo 
medidas de distanciamiento social e higiene. 
 
Aunque ahora que el semáforo regresa a amarillo, impedirá al IECM cumplir con esa tarea, 
además de que el legislador no considera que el organismo enfrenta una grave crisis de 
presupuesto que, incluso, está en riesgo de suspender actividades. 
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Tu voto contó

MAURICIO
HUESCA

COLUMNAINVITADA

pesar de los retos que
implicaba, por la di-
mensión de los cargos

a elegir y por el con-
texto sanitario actual,

la participación de la
ciudadanía y el buen

desempeñodelasfuncionariasy funcio-
narios electorales, el Instituto Electoral

de la Ciudad de México (ECM) organi-

zó con éxito el Proceso Electoral Local

2020-2021, que registró el 52 por ciento
de participación de lasy los votantes.

  
 
 

Ahora,nos encontramosen lacuarta
etapa del proceso donde se valida la

calidad e integridad de la elección por
parte de los Tribunales Electorales, lo

que permitirá conocer si los comicios
realizados cumplen con el mandato

constitucional de integridad y autenti-
cidad. Conviene destacar que, durante

el desarrollo de la jornada comicial,

contamos con la participación de un

promedio de cuatro representantesde
los partidos políticos en cada casilla,
es decir, casi 52 mil 918 representantes

de partidos y candidaturas sin partido,
lo que permitió que hubiera una ob-
servación y seguimiento en todo mo-
mento de las actividades de la jornada
electoral.

También, el blindaje electoral con-
tó con la participación de 13personas
observadoras acreditadas, así como 0

personas visitantes extranjeras prove-
nientes de Argentina, Bolivia, Brasil,

Chile, Ecuador, España, Guatemala, Pe-

rú, República Dominicana y Uruguay,
quienes durante varios días atestigua-
ron los actos preparatorios, los meca-

nismos de votación y los cómputos en

la Ciudad de México, lo que permitió

generar informes de resultados para
encontrar oportunidades de mejora.

tres sistemas simultáneos de transmi-

El día de lavotación implementamos

como

Conteos Rápidos, el Programa de Re-
sultados ElectoralesPreliminaresy los
Cómputos Distritales. A diferencia de

otras entidades federativas, iniciamos

el cómputo de la elección la misma no-

che de lajornada electoral,en el orden

en que llegan los paquetes electorales
a los 33 Consejos Distritales.

* Consejero Electoral del ECM

¡Tuvoto contó!

Para la Ciudad de México



Tu voto contó 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Tu-voto-conto202120621 
Columnas lunes 21 de junio de 2021 - 01:00 
Mauricio Huesca 

 
A pesar de los retos que implicaba, por la dimensión de los cargos a elegir y por el contexto 
sanitario actual, la participación de la ciudadanía y el buen desempeño de las funcionarias 
y funcionarios electorales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) organizó con 
éxito el Proceso Electoral Local 2020-2021, que registró el 52 por ciento de participación de 
las y los votantes. 
 
Para la Ciudad de México todo el material electoral utilizado y la ubicación de las casillas 
se planearon para que todas las personas, incluidas las que tuvieran alguna discapacidad, 
pudieran ejercer su derecho al voto de manera autónoma. Asimismo, para procurar la 
seguridad de las personas que acudieron a ejercer su voto, el Instituto Electoral contó con 
el apoyo del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 
Ciudadano de la Ciudad de México (C-5), donde estuvieron oficiales electorales para 
monitorearlas más de 12,000 casillas. 
 
Ahora, nos encontramos en la cuarta etapa del proceso donde se valida la calidad e 
integridad de la elección por parte de los Tribunales Electorales, lo que permitirá conocer si 
los comicios realizados cumplen con el mandato constitucional de integridad y autenticidad. 
Conviene destacar que, durante el desarrollo de la jornada comicial, contamos con la 
participación de un promedio de cuatro representantes de los partidos políticos en cada 
casilla, es decir, casi 52 mil 918 representantes de partidos y candidaturas sin partido, lo 
que permitió que hubiera una observación y seguimiento en todo momento de las 
actividades de la jornada electoral. 
 
También, el blindaje electoral contó con la participación de 13 personas observadoras 
acreditadas, así como 10 personas visitantes extranjeras provenientes de Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, España, Guatemala, Perú, República Dominicana y Uruguay, 
quienes durante varios días atestiguaron los actos preparatorios, los mecanismos de 
votación y los cómputos en la Ciudad de México, lo que permitió generar informes de 
resultados para encontrar oportunidades de mejora. 
 
El día de la votación implementamos tres sistemas simultáneos de transmisión de datos 
electorales, tales como los Conteos Rápidos, el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y los Cómputos Distritales. A diferencia de otras entidades federativas, 
iniciamos el cómputo de la elección la misma noche de la jornada electoral, en el orden en 
que llegan los paquetes electorales a los 33 Consejos Distritales. 
 
Con la amplia participación de las y los ciudadanos, el Congreso local quedará conformado 
por una mayoría de mujeres y nuestra ciudad tendrá un rostro plural, debido a las acciones 
afirmativas aprobadas por nuestro Consejo General, pues 2 de cada 10 personas que 
integran el Congreso son jóvenes, dos fórmulas pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ, 

https://www.contrareplica.mx/nota-Tu-voto-conto202120621
https://www.contrareplica.mx/opinion


dos fórmulas a los pueblos y barrios originarios, una más afro mexicana y otra a personas 
con discapacidad. 
 
¡Tu voto contó! 
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Gastan partidos en campañas
más del doble de lo autorizado
por el Instituto Electoral local

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Con un gasto de más de 102 mi-
llones de pesos reportado ante el
Instituto Nacional Electoral (INE),
los partidos políticos locales, en
conjunto,rebasaronmás deldoble
los recursosautorizados porelIns-
titutoElectoraldelaCiudad de Mé-
xico (ECM) para la realizaciónde
campañasen las16demarcaciones.
Para ese fin,el órgano electoral

destinó 48 millones 393 mil 514
pesos, los cuales fueron distribui-
dos con montos diferenciados; sin
embargo, el gasto registrado por
lospartidosfuede102millones336
mil 974.93 pesos.

Destacael PartidoVerdeEcolo-
gista de México (PVEM), que no
ganó ninguna alcaldía, pero sus
candidatos gastaron incluso más
que los aspirantes que obtuvieron
triunfos.
Por ejemplo,Angélica Lizbeth

Bravo Bonilla reportó gastos por

más de 2 millones 562 mil pe-
sos, cifra mayor a la que erogó
Sandra Cuevas, alcaldesa electade
Cuauhtémoc,quienreportóunmi-
llón499 mil pesos.
Tambiénestáelcaso deGerardo

Luis CastilloAlcalá, quien conten-
dió por la alcaldía Coyoacán, que

reportógastos por más de 2 millo-
nes 651 mil pesos, suma mayor a
laerogadapor el candidatoelecto
Giovani Gutiérrez, quien registró
2 millones298 mil pesos,e incluso
que el morenista Carlos Castillo,
quien registró 2 millones 652 mil
pesos.

La misma situación ocurrió en
Tlalpan, donde la pevemista Paula
AlejandraPérezCórdovagastómás
de 2 millones de pesos, contra 1.6
millones de pesos de la candidata
electa,Alfa González,y L7 millones
de pesos de lamorenista Gabriela
Osorio.

De acuerdo con la ley electoral,
los datos finales de fiscalización
-a cargo del INE- serán resueltos
una vez que los candidatos entre-
guensusinformescompletos.Hasta
esemomento se conocerán las ci-
frasdefinitivasquecadainstitución
politicadestinópara sus campañas.
Encaso dequehubierairregularida-
des se podrían imponersanciones,
comomultas económicas.



Suman 131 impugnaciones contra alcaldes y diputados electos en CDMX 
De acuerdo con el total de recursos que recibió en su momento el Instituto Electoral de la 
CDMX, sólo falta por remitirle al Tribunal Electoral cinco expedientes relacionados con 32 
de los 33 diputados plurinominales 
 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/suman-131-impugnaciones-contra-alcaldes-y-
diputados-electos-en-cdmx 
METRÓPOLI  20/06/2021  18:02  Héctor Cruz  Actualizada  18:02 
     
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) ya recibió 131 de las 136 
impugnaciones que presentaron diversos actores contra 13 de los 16 alcaldes electos, 
diputados de mayoría y diputados plurinominales, como resultado de la jornada electoral 
del pasado domingo 6. 
 
De acuerdo con el total de recursos que recibió en su momento el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), sólo falta por remitirle al TECM cinco expedientes relacionados 
con 32 de los 33 diputados plurinominales; el otro legislador es el de diputado migrante, el 
cual nadie impugnó. 
 
Entre las demandas sobre las asignaciones de diputados pluris destacan la del todavía 
vicecoordinador de Morena en el Congreso local, José Luis Rodríguez Díaz de León, quien 
insiste en que el lugar 12 que tenía todavía minutos antes de ser aprobado el dictamen, 
para ocuparlo Carlos Cervantes Godoy. 
 
El morenista alega que obtuvo mayor número de votos que Cervantes Godoy, pero ignora 
que si bien dos horas antes de ser aprobado el dictamen, aún figuraba él en el lugar 12, fue 
porque el Distrito Cabecera de Iztapalapa no contabilizaba cuatro mil votos a favor de Carlos 
Cervantes. 
 
Esto fue lo que provocó que de último momento bajaran del listado a Rodríguez Díaz de 
León, quien también califica de “ilegal” el nombramiento de Isabela Rosales Herrera, porque 
obtuvo menor porcentaje en los sufragios, pero no considera que el procedimiento fue por 
igualdad de género. 
 
Sin embargo, corresponderá a los magistrados del TECM calificar la legalidad o 
improcedencia la demanda del vicecoordinador de Morena, quien advierte que agotará 
todos los recursos legales, pues su intención es repetir en el Congreso local. 
 
Otra demanda que destaca entre el resto, es la de Elizabeth Mateos Hernández, quien está 
en desacuerdo que el PVEM infrinja la medida de igualdad de género, al haber inscrito y 
aprobado por el IECM a Manuel Talayero Pariente, como diputado pluri, cuando éste 
figuraba como sustituto de Jesús Sesma Suárez, quien ganó en el Distrito 5 como diputado 
de mayoría. 
 
El problema es que Sesma Suárez, quien también es presidente del PVEM capitalino, 
encabezaba la lista de diputados plurinominales, pero al obtener el triunfo por mayoría, el 
partido determinó que su sustituto ocupara el lugar de Jesús, con lo que dejaron fuera a 
Elizabeth Mateos que estaba en el lugar dos. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/suman-131-impugnaciones-contra-alcaldes-y-diputados-electos-en-cdmx
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Además, la exjefa delegacional de Iztacalco por el PRD alega en su demanda que el PVEM 
infringió la igualdad de género, pues el acuerdo es que en caso de existir dos lugares para 
un partido, debe ser una mujer y un hombre, lo cual no fue respetado por el partido del 
tucán. 
 
En la misma condición está el PRD, quien de los dos lugares plurinominales que obtuvo, el 
primero fue para el todavía coordinador de ese partido, Víctor Hugo Lobo Román, y como 
número dos designaron a Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso, cuando le correspondía a 
una mujer: Paula Andrea Castillo Mendieta, quien fue inscrita como número tres en el lista 
pluris del sol azteca. 
 
Es decir, las 25 impugnaciones contra la asignación de diputados plurinominales que recibió 
el IECM y que, a más tardar, llegarán en su totalidad al TECM está semana, son de 
militantes de un partido contra él mismo; serán juicios de sus ex candidatos contra 
candidatos electos. 
 
Sobre las 111 impugnaciones que presentaron ante el IECM, contra las elecciones de 
alcaldes y diputaciones de mayoría, en su totalidad ya están en manos del TECM, por lo 
que esta semana comenzarán a distribuirse entre los magistrados para emitir las sentencias 
correspondientes. 
 
afcl 
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HUBO VOTO DE CASTIGO: REPRESENTANTES VECINALES

DecjdieronenCoyoacanpor
UN¡yabasta!”vs.Morena

Molestia. Lagestión de Manuel
Negrete fue gris, pues no arregló
vialidades, nibanquetas, además
de que elalumbrado es deficiente,
señalaron habitantes

DANIELA WACHAUF

La derrota de Movimiento Regeneración
Nacional (Morena) en la alcaldía Coyoacán
fue un voto de castigo para la gestión de
Manuel Negrete, toda vez que no dio los
resultadosesperados,consideróLaura Pa-
triciaCortés,presidentade Coordinadora
Ciudadana.
“Es una oportunidad para José Giovani

Gutiérrez,de la coaliciónVa por la CDMX
(PRI-PAN-PRD), de mejorar el tema de la
seguridad.El hechodequehayaganadofue
porqueelanterioralcaldedeMorenanohizo
lascosasbien”,explicó.
DeacuerdoconelInstitutoElectoraldela

Ciudad deMéxico (ECM), Gutiérrezregistró
53.34% delosvotoselpasado6 dejunio,en
tantoqueCarlosAlonso Castillo (PT-Morena)
alcanzó36.56% delossufragios.
Laura PatriciaCortés expresóque gana-

ron losdelaoposiciónporquefueunvotode
castigoparaelpartidopúrpura.Resaltóque
estaacciónestámuy ligada al desempeño
queha tenido lajefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum.

INSATISFACCIÓN CIUDADANA
GuillermoGodoy,quienlleva54añosvivien-
do enCoyoacán,dijoquevotóen contrade
Morena y destacóque los gobiernos ante-
rioressehancaracterizadoporunaenorme
corrupción.
Comentóqueexistenáreasdeinseguridad

muy focalizadas,comopor ejemploMiguel
Ángel deQuevedohaciaelPedregaldeSan
Francisco,loscualessonpuntosdondelade-

lincuenciay elnarcomenudeohanpermeado
yesosetraduceenasaltos.
“Meparecequefuedecirya basta! por-

quellevamosaños conadministracionesde
izquierdaqueno han hechoabsolutamente
nada.Lademarcaciónescultural,perocada
vezhaymásanarquíaenelcentrodeCoyoa-
cán.La inseguridad esterribley no vemos
mejoría”.

Expresóqueeneltemadeinfraestructura
lo únicoquemejoraronfueelcamellóndeMi-
guelÁngel deQuevedo,perono arreglaron
otrasvialidades,ni siquieralas banquetas,
ademásdequeelalumbradoesdeficiente.

GodoydetallóqueenBarriodelNiñoJesús
estuvieronseismesessin iluminación,y que
elvotofueproductodelainsatisfaccióndela
gentedurantemuchosañosy ahoraquieren
veruncambio.
GerardoLópez,integrantede la agrupa-

ciónMisión RescateMéxico, refirióque se
estáncerrandolascallesporquerobanacce-
soriosaloscoches.
“Esmuy notorialaformaen laquequedó

laciudad.LaclasemedialedijoalPresidente
“¡yabasta!”.Coyoacánsesumóaldescontento
y laadministraciónpasadaconNegretefue
gris”,sostuvo.
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Decidieron en Coyoacán por un Ya Basta contra Morena 
La gestión de Manuel Negrete fue gris, pues no arregló vialidades, ni banquetas, además 
de que el alumbrado es deficiente, señalaron 
https://www.24-horas.mx/2021/06/21/decidieron-en-coyoacan-por-un-ya-basta-contra-
morena/ 
 
POR: DANIELA WACHAUF - JUNIO 21, 2021 3:23:AM 
 
La derrota de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en la alcaldía Coyoacán fue un 
voto de castigo para la gestión de Manuel Negrete, toda vez que no dio los resultados 
esperados, consideró Laura Patricia Cortés, presidenta de Coordinadora Ciudadana. 
 
“Es una oportunidad para José Giovani Gutiérrez, de la coalición Va por la CDMX (PRI-
PAN-PRD), de mejorar el tema de la seguridad. El hecho de que haya ganado fue porque 
el anterior alcalde de Morena no hizo las cosas bien”, explicó. 
 
De acuerdo con el Instituto Electoral la Ciudad de México (IECM), Gutiérrez registró 53.34% 
de los votos el pasado 6 de junio, en tanto que Carlos Alonso Castillo (PT-Morena) alcanzó 
36.56% de los sufragios. 
 
Laura Patricia Cortés expresó que ganaron los de la oposición porque fue un voto de castigo 
para el partido púrpura. Resaltó que esta acción está muy ligada al desempeño que ha 
tenido la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 
 
INSATISFACCIÓN CIUDADANA 
Guillermo Godoy, quien lleva 54 años viviendo en Coyoacán, dijo que votó en contra de 
Morena y destacó que los gobiernos anteriores se han caracterizado por una enorme 
corrupción. 
 
Comentó que existen áreas de inseguridad muy focalizadas, como por ejemplo Miguel 
Ángel de Quevedo hacia el Pedregal de San Francisco, los cuales son puntos donde la 
delincuencia y el narcomenudeo han permeado y eso se traduce en asaltos. 
 
“Me parece que fue decir ‘¡ya basta!’ porque llevamos años con administraciones de 
izquierda que no han hecho absolutamente nada. La demarcación es cultural, pero cada 
vez hay más anarquía en el centro de Coyoacán. La inseguridad es terrible y no vemos 
mejoría”. 
 
Expresó que en el tema de infraestructura lo único que mejoraron fue el camellón de Miguel 
Ángel de Quevedo, pero no arreglaron otras vialidades, ni siquiera las banquetas, además 
de que el alumbrado es deficiente. 
 
Godoy detalló que en Barrio del Niño Jesús estuvieron seis meses sin iluminación, y que el 
voto fue producto de la insatisfacción de la gente durante muchos años y ahora quieren ver 
un cambio. 
 
Gerardo López, integrante de la agrupación Misión Rescate México, refirió que se están 
cerrando las calles porque roban accesorios a los coches. 
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“Es muy notoria la forma en la que quedó la ciudad. La clase media le dijo al Presidente ‘¡ya 
basta!’. Coyoacán se sumó al descontento y la administración pasada con Negrete fue gris”, 
sostuvo. 
 
INCIDENCIA DELICTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
*El robo a negocios disminuyó 16%; en 2019 hubo mil 526 carpetas de investigación y en 
2020 se registraron mil 278. 
 
*El abuso sexual bajó 21%. En 2019 hubo 223 víctimas contra 175 del año pasado. 
 
*El robo de vehículos se redujo 22%, al pasar de 816 unidades hurtadas en 2019 a 633 en 
2020. 
 
*El asalto a transeúnte en vía pública disminuyó 21%, al registrarse 745 delitos en 2019 
contra 587 del año pasado. 
 
LEG 
 



Deja su herencia político prófugo en CDMX 
Pese a que se trata de un prófugo de la justicia, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre dejó a 
sus partidarios en varias alcaldías y diputaciones de la CDMX. 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/06/20/deja-su-herencia-politico-profugo-en-cdmx/ 
 
El Universal / EL DIARIO 
 
Con menos votos que en las elecciones presidenciales de 2018, el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en la Ciudad de México ganó dos alcaldías, cuatro diputaciones locales, 
tres -diputaciones federales y 24 concejalías en los comicios del domingo 6 de junio. 
 
Con el impulso de la alianza Va Por México —que se formó a nivel nacional y se reprodujo 
en la CDMX—, el más beneficiado por los triunfos de ese partido fue el exlíder del PRI 
capitalino, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, actualmente prófugo de la justicia por los 
delitos de trata de personas y asociación delictuosa, quien contará ahora con el respaldo 
de al menos 14 hombres y mujeres que resultaron electos. 
 
Tras la conclusión de los cómputos distritales en el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), se confirma que Gutiérrez de la Torre logró colocar a uno de los suyos, Luis 
Gerardo Quijano Morales, como alcalde de Magdalena Contreras, derrotando a la candidata 
de Morena-PT, Patricia Jimena Ortiz Couturier, quien buscaba la reelección. 
 
Además, tendrá su bancada en el Congreso de la Ciudad de México con cuatro de las ocho 
diputaciones locales que le corresponden al PRI tras la asignación de curules 
plurinominales y con 11 de las 24 concejalías que le fueron otorgadas al tricolor, ya sea por 
el triunfo de sus planillas o por la representación proporcional que les reconoció el IECM. 
 
Más secuaces 
 
Por lo que se refiere a las diputaciones federales, Cuauhtémoc Gutiérrez tendrá la lealtad 
incondicional de una diputada federal que logró arrebatar el triunfo a su rival de la alianza 
gobernante (Morena-Partido del Trabajo) el domingo 6, de acuerdo con los cómputos 
distritales del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
Una revisión hecha por Proceso antes de las elecciones señala que Gutiérrez de la Torre, 
presidente del PRI-DF entre diciembre de 2012 y abril de 2014, cuando fue obligado a 
renunciar tras la investigación periodística que reveló una red de prostitución en las 
instalaciones de su partido, impuso al menos 26 candidaturas para alcaldías, diputaciones 
federales, diputaciones locales y concejalías en la Alianza Va por México y en las filas del 
PRI capitalino. 
 
Sin embargo, un nuevo análisis de la red de vínculos al interior del PRI, efectuada con 
ayuda de militantes de ese partido, arrojó nuevos nombres de personas ligadas al líder de 
los pepenadores y confirmó la lealtad de varios aspirantes señalados por Proceso una 
semana antes de las elecciones. 
 
De acuerdo con el presidente del PRI en la Ciudad de México, Israel Betanzos Cortés, en 
las pasadas elecciones el PRI consiguió 583 mil 697 sufragios, suficientes para obtener el 
triunfo por voto directo en cuatro diputaciones locales, tres diputaciones federales y dos 
alcaldías (Magdalena Contreras y Cuajimalpa). 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/06/20/deja-su-herencia-politico-profugo-en-cdmx/


En su comunicado, Betanzos suma a los triunfos del PRI en los comicios del 6 de junio a la 
alcaldesa electa de Tlalpan, Alfa Eliana González Magallanes, aunque ella milita en el PRD. 
 
Celebra que el PRI haya alcanzado “una votación histórica” de 583 mil 697 votos en las 
intermedias de este 2021, aun cuando en las elecciones presidenciales de 2018 obtuvo 691 
mil 772 votos con Mikel Arriola como candidato a jefe de Gobierno; es decir, su votación fue 
mayor hace tres años. 
 
Además, cuatro de los nueve triunfos que obtuvieron candidatos y candidatas priistas en la 
capital del país se lograron con boletas cruzadas por el PAN, derivado de que los electores 
citadinos no identificaron a los y las aspirantes como militantes del PRI-CDMX. 
 
Panista cercana a Sandra Vaca gana en la GAM 
 
De las cinco candidaturas a diputaciones federales que Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre 
impuso a la Alianza Va Por México en la capital del país, sólo una obtuvo el triunfo en las 
urnas. 
 
Registrada por la alianza PAN-PRD-PRI en el distrito 2 federal de la Gustavo A. Madero, 
Maribel Guadalupe Villaseñor Dávila logró el triunfo gracias a los votantes del blanquiazul 
y el espaldarazo del líder panista en la Ciudad de México, Andrés Atayde, quien respaldó 
su campaña. 
 
Villaseñor es una de las alfiles de la también prófuga Sandra Esther Vaca Cortés, acusada 
de trata de personas y asociación delictuosa por ser una de las tres reclutadoras para la 
red de prostitución de Gutiérrez de la Torre en el PRI-DF. 
 
Formada políticamente al amparo de Vaca, la ahora diputada electa fungió como secretaria 
general del Organismo Nacional de Mujeres del PRI (ONMPRI) en la Ciudad de México, 
presidenta del ONMPRI en Gustavo A. Madero y líder de la Red de Jóvenes por México en 
esa misma alcaldía. 
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DESQUICIANTE INSEGURIDAD

3MILDELITOS
*eDesde hace meses, vecinos han reclamado
a Brugada las cifras alegres que ha dado sobre
disminución delictiva;quieren a la Guardia Nacional 9

 
LA SEGUNDAMÁS INSEGURA
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Desquicia inseguridad
en Iztapalapa: piden GN

VECINOS HAN RECLAMADO A BRUGADA
LAS CIFRAS ALEGRES QUE HA DADO EN
TORNO A LA DISMINUCIÓN DE DELITOS

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Duran-
te lajornada electoral, la insegu-

ridad imperante y la impunidad
delictiva en Iztapalapa fue uno
de los reclamos que más le hicie-
ron los ciudadanos a la alcaldesa

reeleccionista, Clara Brugada
Molina, sobre todo en las uni-

dades y colonias consideradas

como las peligrosas en la demar-
cación que son Guelatao, Cabeza

de Juárez IL Cooperativa Biat-
lón, Ejército de Oriente Zona

Peñón, Ejército de Agua Prieta,
Fuerte de Loreto y Chinampac
de Juárez.

Asimismo, en el debate del
Instituto Electoral de la Ciudad

de México, los candidatos centra-

ron sus críticas y señalamientos
hacia la corrupción de los fun-

cionarios, recuperar los espacios

públicos en las colonias, mejora
de cámaras y botones de pánico,
asícomo la instalación de “para-

deros” de policía en puntos estra-
tégicos de las colonias y el aban-
dono por parte de las autoridades
de la demarcación.

Desde hace meses, comités

vecinales le han reclamado a

Brugada las cifras alegres que ha
dado en torno a la disminución
de los índices delictivos en la al-

caldía.

Incluso, fueron más allá al pe-

dirle a lajefa de Gobierno capita-
lina, Claudia Sheinbaum Pardo,

y al coronel David Ramirez Pi-

ñón, coordinador regional de la

Guardia Nacional, su interven-

ción inmediata para que pongan
un alto a la delincuencia.

Para muestra basta verificar

el Informe Estadístico de la Inci-

dencia Delictiva en la CDMX de

mayo 2021, emitido por la PG-
JCM, en donde se destaca a Iz-

tapalapa como el segundo lugar
en inseguridad al reportar 25.5
delitos por kilómetro cuadrado y
2,984 delitos, atrás de la alcaldía

Cuauhtémoc con 2,999 delitos.

delitos por ki-
lómetro cua-
drado se co-
metieron en

mayo

delitos contra

el patrimo-
nio (robo en
sus diferentes

modalidades,
fraude, extor-
sión, daños a

propiedad)
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SIN PROTOCOLO
LOS CAMBIOS DE SHEINBAUM

JOELSAUCEDO

os hechos de la mayor im-

portancia para el gobierno

de Claudia Sheinbaum lle-

varán a cambios en su ga-

binete.

El primero es por la tragediade la Lí-

nea 12del Metro que dejóun saldo de 26

muertos y más de 70 lesionados.

Hasta el momento,Sheinbaum se ha

resistidoa solicitarlela renuncia a la di-

rectoradel Metro,Florencia Serranía.

Peroinformaciónobtenidaporestees-

pacio permite asegurar que sus días están

contados,todavez que no ha dadola cara.

El hecho es que Serranía le ha causa-

domás doloresdecabezaa la jefadeGo-

bierno,que soluciones paramenguar la

crisis del Metro.

Dicho reacomodo ya está en el radar

de Sheinbaum, pero aún no se han ate-

rrizado las propuestas para el perfil que

sucederá en el cargo a Serranía.

Otro inminente movimiento es la

salida del secretariode Gobierno,Alfon-

so Suárez del Real.

Su menguada salud por un cáncer

que lo aquejadesdehace algunos años y

dos contagios de Covid le impiden des-

plegar el potencial operativo que de-

manda el cargo.

La jefade Gobiernotieneconsiderado

paraesaáreaalaún diputadoJoséLuis Ro-

dríguez,quien por cierto impugnó su ex-

clusiónde la listadediputadosplurinomi-

nalesal Congresode la Ciudadde México.

A Sheimbaum le interesaconvertira

Rodríguezen su operadorpolítico,dados

lospésimosresultadosqueobtuvoMorena

al perdernuevealcaldíasel 6 de junio.

Por tal razón, también es un fuerte

prospecto para dirigir el partido guinda

en la capital,una vez que se concretela

renuncia de Ulises García.

Lo que se ventila en el viejo Palacio

del Ayuntamiento, es que sólo es cues-

tión de días para el anuncio de los cam-

bios en su gabinete.

Estáclaroqueenel

InstitutoElectoralde la Ciudad deMéxi-

co(ECM)“alguien”presionóparamodi-
ficarel proyectooriginal de la asignación

de diputaciones al Congreso capitalino

por el principio de representación pro-

porcional. Así es como se explican las

impugnaciones por paridad de género y,

por lo visto,no todo está escrito.¿Hubo

presiones al IECM? La última palabra la

tendráel Tribunal Electoral.

Twitter: JoelSaucedo

saucedosjeyahoo.com.mx




